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PROCESO : EXTRAPROCESO AUTO SEÑALANDO FECHA PARA CALIFICACION INTERROGATORIO DE PARTE 
SOLICITANTE   : MARITZA VILA DE VERGEL 
PERSONA A INTE : MOISES QUINTERO GOMEZ Y ELSA ROCIO QUINTERO BAYONA 
 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora Juez informo que los señores MOISES QUINTERO GOMEZ Y ELSA ROCIO 
QUINTERO BAYONA, no presentaron excusa que justificara su inasistencia en pasada audiencia del 

26 de enero del presente año a las tres de la tarde, pese estar notificados a través del correo 
electrónico aportado por el apoderado solicitante. 

 

PROVEA.- 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, N. de S, Primero de marzo  de dos mil veintitrés.- 

 
Teniendo en cuenta que  los señores MOISES QUINTERO GOMEZ Y ELSA ROCIO QUINTERO 

BAYONA, no justificaron su inasistencia en pasada audiencia del 26 de enero del presente año a las 

tres de la tarde, pese estar notificados de la misma conforme obra en la prueba extraproceso, este 
Despacho procede señalar fecha para llevar a cabo la calificación de interrogatorio de conformidad 

con lo establecido en el Art. 205 CGP, fijándose el día 14 de marzo de 2023 a las tres de la tarde la 
cual se llevará a cabo conforme lo ordena la Ley 2213 de 2022 Art. 11.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

  
 

 
  

 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.033 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 2 de marzo 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 
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RADICADO  : 2023-00131-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO BOGOTA. 
DEMANDADO    : FERNEL ALFONSO BARRIENTOS ORTIZ Y ROSA AVENDAÑO DE BARRIENTOS 

    

Se deja constancia que la presente demanda nos correspondió por Reparto. 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de marzo de dos mil veintitrés.- 

 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por el BANCO DE BOGOTA 
representado por su Gerente MARIA DEL PILAR GUERRERO LOPEZ, mayor de edad y vecina de la 

ciudad de Bogotá, a  través de apoderada judicial en contra de FERNEL ALFONSO BARRIENTOS 
ORTIZ Y ROSA AVENDAÑO DE BARRIENTOS, mayores de edad y vecinos de la ciudad, se observa 

de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el Pagaré base del 
recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 

por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
 

RESUELVE. – 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor del 

BANCO DE BOGOTA representado por su Gerente MARIA DEL PILAR GUERRERO LOPEZ, mayor de 
edad y vecina de la ciudad de Bogotá a  través de apoderada judicial en contra de FERNEL 

ALFONSO BARRIENTOS ORTIZ Y ROSA AVENDAÑO DE BARRIENTOS, mayores de edad y vecinos 
de la ciudad, por los siguientes conceptos: 

 

A.-  PAGARÉ No. 459900465, por la suma total por concepto de capital de VEINTINUEVE 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 

($29.192.837) M/CTE., siendo exigible el día 5 de abril de 2021.  
 

B.  Por los intereses corrientes de la obligación citada en el literal A. por valor de QUINCE 

MILLONES TRECIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS ($15.390.805) 
M/CTE, causados desde el desembolso del crédito hasta el 5 de abril de 2021, durante el 

plazo a la tasa nominal del 27.63% anual.  

 
-Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 
desde el día siguiente a la fecha en que se declara vencida la obligación por concepto de capital, es 

decir, el 6 de abril de 2021, a la tasa máxima legal permitida y hasta que se verifique el pago total 
de la misma  

 

Sobre las costas se resolverán en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la 
parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para 

traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO.- Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el título valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 
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VIENE… 
 
RADICADO  : 2023-00131-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO 

 

CUARTO.- LA ABOGADA CAROLINA SOLANO VELEZ, PORTADORA DE LA TP. 318113 DEL  C S DE 

LA J, actúa como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder a 

ella conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

  (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.033 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 2 de marzo 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 
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RADICADO  : 2023-00090-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : SOR MARIA CHONA LAZARO 

 

Se deja constancia que la presente demanda nos correspondió por Reparto. 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Primero de marzo de dos mil veintitrés.- 
 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado legalmente por su 
Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra de SOR MARIA CHONA LAZARO, mayor 

de edad y vecina de la ciudad, según se observa de la identificación de la demanda, dejando 
consignada la siguiente consideración: 

 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en los Pagarés base del 

recaudo ejecutivo allegados  con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las 
sumas solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 

establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado 

legalmente por su Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra de SOR MARIA 
CHONA LAZARO, mayor de edad y vecino de la ciudad, por los siguientes conceptos: 

 

a) PAGARE #4866470214316754  por la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS  PESOS ($948.676.oo), a título de capital contenido en 

pagare base de ejecución. 

 

Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 
la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de 

agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 1 de febrero 
de 2023 hasta su cancelación. 

 

b)  OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($83.969.oo), 
correspondientes a intereses remuneratorios conforme se encuentra estipulado en el 

pagaré base del recaudo ejecutivo. 
 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para 

traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
  

 
CUARTO.-De acuerdo con lo solicitado por la señora apoderada demandante este Despacho ordena  

reconocer  como Dependiente Judicial  de conformidad con el Art. 127 CPC y Decreto 196 de 1971 

dentro del presente proceso a la Dra. ANGELICA MARIA VERA CRIADO, con TP.227.076 C S DE LA 
J, 

quedando plenamente autorizada para  recibir la   documentación  existente en  este  expediente  e  
inspeccionarlo  e igualmente a la señora YEHINE MARGOT BAENE CARRASCAL, en su calidad de 

Directora del BANAGRARIO OCAÑA. 
 

 

QUINTO.- Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores pagarés 
antes enunciados objeto de la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en 

el evento que se ordene. 
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VIENE… 
 
RADICADO: 2023-00090-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 
SEXTO: LA ABOGADA RUTH CRIADO ROJAS, portadora de la TP. 75227 C S DE LA J,  actúa como 

Apoderada demandante en los términos y para los efectos del poder a ella conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por 
cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.033 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 2 de marzo 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 
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PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO :2023-00120-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
DEMANDANTE: CREDISERVIR  

DEMANDADO: DAVID PALENCIA LOPEZ 
 

CONSTANCIA.-  

 
Al Despacho la presente demanda correspondió por Reparto. 

 

La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Primero de marzo de dos mil veintitrés.- 

   

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por CREDISERVIR con NIT. 
8905053635 a través de mandatario judicial  y en contra de  DAVID PALENCIA LOPEZ, mayor de 

edad y vecino de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la 
siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida un Pagaré   allegado con 

la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas solicitadas en contra de la 
parte demandada reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas por la 

Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 
RESUELVE. – 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 
CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 y en contra de DAVID PALENCIA LOPEZ, mayor de edad y 

vecino de la ciudad, por la suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($12.799.538.oo), representados en un Pagaré a título de 

capital contenidos en los mismos base de ejecución. 

 
Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 

Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 
desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 19 de Octubre de 2022, hasta su 

cancelación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme la Ley 2213 de 2022; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días para 
traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

  
TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 
 

CUARTO.- EL ABOGADO GERMAN ANTONIO TORRADO ORTIZ, PORTADOR DE LA TP. 342206 DEL  

C S DE LA J,  actúa como Apoderado demandante en los términos del poder a el conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).  
  
 

 

 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.033 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la 
lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 2 de marzo 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 


